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Buenas tardes estimados

Amablemente informo que el día jueves 30 de noviembre de 2023 a las 10:30 am, asistí en
representación de Allianz Seguros S.A., a la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del
CPACA, dentro del siguiente litigio:

JUZGADO SEXTO (06) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES.
DEMANDANTE: FABIO PARRA VASQUEZ Y OTROS
DEMANDADO: MUNICIPIO DE MANIZALES Y OTROS
LLAMADO EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A.
RADICADO: 170013339006-2019-00263-00
CASE: 14307

Es esta diligencia se surtieron las siguientes etapas:

1.Instalación de la diligencia y presentación de las partes: Comparecieron los apoderados de la
parte demandante, del municipio de Manizales, de CORPOCALDAS, de aguada de Manizales y el
suscrito.

2. Reconocimiento de personería: Se me reconoció personería para actuar en representación de
ALLIANZ.

3. Practica del testimonio del señor JHON ALEXANDER PACHON: Al momento de iniciada la
audiencia el testigo no esta conectado, por lo que se suspende la diligencia por 20 minutos para que la
apoderada del  municipio de Manizales logre la conexión del testigo. Una vez culminado el periodo de
suspensión no se logró el contacto con el testigo por lo que la apoderada solicitante de la prueba indicó
que desiste de la misma. No habiendo mas pruebas pendientes de practicar se declara cerrado el
debate probatorio.

4. Traslado alegatos: Se corre traslado para alegatos de conclusión por un término de diez (10) días
vence 15 de diciembre de 2023.

Culminó la audiencia a las 11:01 am.

Se adjunta el ACTA y la grabación.

@CAD GHA: Por favor subir estas piezas a CASE.

mailto:cad@gha.com.co
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Tiempo estudio del caso: 30 minutos
Duración audiencia: 31 minutos
Informe: 30 minutos
Total: 1 hora y 31 minutos

Cordialmente,

JORGE LUIS BERMÚDEZ ROJAS

 

ABOGADO JUNIOR

            DERECHO PÚBLICO

 +57 3165220561

 jbermudez@gha.com.co

 GHA.COM.CO
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